RES. 3767/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004189, Ent. N° 5522/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Auditoría Interna de la Nación  – relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 5/2015 para la Adquisición de un Sistema de Gestión de Auditorías (SGA) para la Auditoría Interna de la Nación (AIN);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la AIN de fecha 31 de marzo de 2016, se adjudicó el llamado a PMN CONSULTORES por un monto total de $  828.000 más IVA;
2) que con fecha 27/04/2016, la Contadora Auditora observó el gasto respectivo, considerando que la adjudicación no se había realizado a la oferta de mayor puntaje de acuerdo a los factores de ponderación establecidos en el punto 10 del P.C.P. y sus Anexos 3, 4 y 5;
3) que teniendo en cuenta la observación formulada,  por  Resolución de la AIN de fecha 30 de mayo de 2016,  se revoca la Resolución de fecha 31 de marzo de 2016 y se adjudica de la licitación a la empresa DATASEC S.R.L., por un monto de $ 520.800 más IVA;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/07/2016, dispuso levantar la observación efectuada por el Contador Auditor con fecha  27 de abril de 2016, y observó el gasto derivado de la adjudicación a la empresa Datasec S.R.L., en virtud de que la aclaración formulada por la misma, a solicitud de la Administración, configuró una modificación de la oferta; 

5) que en la oportunidad, se remite informe de la Comisión de Adjudicaciones de fecha 16/09/2016, expresando que la misma no consideró la aclaración como una modificación, ya que la oferta no introdujo cambios en el programa sino una personalización en la configuración que apunta la solución a la operativa de la AIN. Sin perjuicio de ello, la Comisión considera que la herramienta ofertada por la Empresa PMN CONSULTORES (adjudicatario original), es la más conveniente para los requerimientos de la oficina;  
6) que por Resolución de la AIN de fecha 13/10/2016, se revoca la Resolución de 30/05/2016 por la cual se adjudicó el llamado a Datasec SRL y se dispone la adjudicación a la empresa PMN Consultores por un total de $ 828.000 más IVA, tanto en modalidad contado como crédito, incluyendo un total de 10 licencias, capacitación y servicio de apoyo a la implementación, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: que habiéndose atendido por la Administración la objeción formulada por este Tribunal con fecha 27/7/16 y siendo la oferta de PMN Consultores la que mejor se adecua al Pliego según informes de fecha 9/12/15 y 18/3/16 invocados por la Comisión Asesora, corresponde no formular objeciones legales al procedimiento cumplido;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de  $ 828.000 más IVA, a favor de la empresa PMN CONSULTORES, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;
2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Devolver las actuaciones.
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